
PROVISION DE MATERIALES Y MANO DE OBRA PARA LA ADECUACIÓN DE
VEREDA

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES

Ubicación: Calle Piovano 3106 - Moreno
Destino: Defensoria Penal

REQUERIMIENTOS GENERALES

Previo al comienzo de las tareas, la contratista deberá presentar plan de
trabajo, y determinar el responsable de la higiene y seguridad, cumpliendo con
lo dispuesto en el decreto 911 y resoluciones 51/97 y 319/99.
El personal de la contratista deberá ser idóneo y estará provisto de la
vestimenta adecuada y de los elementos de seguridad establecidos por la ley
24557 y sus decretos reglamentarios Nº 170/96 y 334/96 por todo el periodo
que dure la contratación con certificado de cláusula de no repetición a favor del
Ministerio Público, con listado actualizado emitido por la aseguradora,
cubriendo expresamente a todo el personal que se desempeña en la
dependencia. Entregará la nomina del personal cubierto con indicación de
nombre, apellido y número de documento. No se permitirá el ingreso o desempeño
de del personal que no esté incluido en la nomina de asegurados.
El contratista presentará póliza de seguros de Responsabilidad Civil, por un
monto de suma asegurada de $ 300.000, a favor del Ministerio Público, por
todo el período de la contratación debiendo tener vigencia a partir del comienzo
de la tarea.

MEMORIA TÉCNICA DESCRIPTIVA

Las tareas tienen por objeto la provisión de materiales y mano de obra para
realizar la reparación  de la vereda correspondiente al inmueble en cuestión ya que
la misma se encuentra  en condiciones inadecuadas, poniendo en riesgo la 
seguridad de quienes circulan por la via publica o acceden al inmueble.

Las tareas a ejecutar comprenden:

01_Verificación de medidas. 

02_Remoción  del contrapiso existente 

03_Contrapiso y carpeta peinada

04_Junta de dilatación.

05_Limpieza de obra



ITEM 1: VERIFICACIÓN DE MEDIDAS
Las tareas se iniciaran con el replanteo del sector, verificando las medidas 
existentes con el esquema de planimetria y niveles correspondientes para su 
posterior ejecución. Al momento de comenzar la obra, el sector a intervenir debera 
estar señalizado y delimitado.

ITEM 2: REMOCIÓN DEL CONTRAPISO EXISTENTE
Se deberá picar el contrapiso existente de manera manual o mecánica hasta llegar
al suelo natural, el escombro resultante será alojado en un volquete para su 
posterior traslado de manera segura como asi también todo residuo resultante de 
la obra en cuestión. Una vez liberado el sector se procederá nivelar la superficie, 
se realizara el replanteo de medidas según planimetría adjunta.

ITEM 3: CONTRAPISO Y CARPETA
Para la elaboración de contrapiso se utilizará hormigón H21  el cual se deberá 
colar el hormigón hasta casi llegar al nivel de las reglas laterales (de 0.5 a 1cm por 
debajo), luego verter la última capa de mezcla ni bien el contrapiso tenga un 
poco de firmeza, por ultimo fratachar  y peinar la mezcla hasta lograr la 
terminación indicada. En el proceso se deberá incorporar una malla de  del 
4,2 con el fin de repartir las cargas de manera homogénea y evitar futuras 
grietas.

ITEM 4: JUNTA DE DILATACIÓN
Se realizara una junta de dilatación entre paños de 1cm de espesor la cual deberá 
ser rellenada con brea derretida para evitar la acumulación de tierra en la misma. 
Dicha junta tiene como objetivo absorber las dilataciones superficiales.

ITEM 5: LIMPIEZA DE OBRA
La limpieza de obra estará a cargo del contratista, el cual deberá mantener limpias 
y libres de residuos a las superficies a intervenir como así también de los sectores 
cercanos. Todo desecho o residuo producto de la intervención se alojara en un 
volquete a proveer por el contratista, el cual sera retirado por la empresa 
prestadora del servicio una vez finalizada la obra.  

NOTA
Superficie a intervenir 23 m² / Plazo de obra cinco (5) días corridos a partir 
del inicio de obra / todos los materiales como herramienta,maquinaria y 
mano de obra necesaria para la ejecución de la obra serán provistos por el 
contratista.
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